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NOTARIA 
x 11 ESCRITURA 2016-17-01-12 P00493 o 

s z . pra 3 o 
Cantón Quito Pe i o 

    BET 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DATANDINA ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: 

Carlos Alfonso Salazar Toscano en su calidad de Gerente 

de la compañía PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD$800.00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD$11,700.00 

CAPITAL ACTUAL: USD$12,500.00 

DI 3 COPIAS 

DLCR 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  
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- REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

NOTARIA 
X11 

Cantón Quito 

en la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinticinco de febrero de 

dos mil dieciséis, ante mí, Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, 

comparece: el señor Carlos Alfonso Salazar Toscano en su 

calidad de Gerente de la compañía  PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., compañía que a su vez 

es apoderada de la compañía DATANDINA ECUADOR S,A., 

como lo acredita el documento que se adjunta. La compañía 

DATANDINA ECUADOR S.A. se encuentra domiciliada en la 

ciudad de Quito, República de Ecuador e inscrita en el 

Registro Único de Contribuyentes con el número uno siete 

nueve cero siete tres tres uno ocho uno cero cero uno 

(1790733181001).- El compareciente es ecuatoriano 

domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad; 

legalmente capaz, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe pues me presenta su 

documento de identificación para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Sírvase incorporar en su 

Protocolo de Escrituras Públicas una de la que aparezca el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

DATANDINA ECUADOR S.A. que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: RÁ: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

Ceritura comparece el señor Carlos Alfonso Salazar 

  

    

  

oscano en su calidad de Gerente de la compañía PBP 

  

, compañía apoderada del 

señor Gino Degregori Cabrera representante legal de la 
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XII 2 2 

Cantón Quito 

    

     
compañía DATANDINA ECUADOR S.A., como lo acredita. el/ | 
documento que se adjunta. La compañía DATANDINA [pa 

ECUADOR S.A. se encuentra domiciliada en la ciudad de | 

Quito, República de Ecuador. El compareciente es 0000002 

ecuatoriano, mayor de edad; legalmente capaz, domiciliado 

en la ciudad de Quito. DATANDINA ECUADOR S.A., es una 

sociedad anónima debidamente constituida en Ecuador e 

inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el 

número uno siete nueve cero siete tres tres uno ocho uno 

cero cero uno (1790733181001). La compañía mantiene su 

domicilio en la ciudad de Quito. El compareciente, quien es 

hábil en derecho para contratar y obligarse, de manera libre 

y voluntaria, declara bajo juramento que otorga la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, 

como en efecto lo hace, en cumplimiento a las disposiciones 

de la Ley de Compañías vigente en Ecuador. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- DATANDINA ECUADOR S.A. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito el diecisiete (17) 

de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho (28) de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986). Dos.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito el treinta y uno (31) de marzo de 

mil novecientos ochenta y ocho (1988) e inscrita en el | | 

Registro Mercantil el veinticuatro (24) de mayo de mil Y 

novecientos ochenta y ocho (1988) se aumentó el capjtal / 

social de la compañía. Tres.- Mediante escritura pública! 

     

      

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito 

el veinte y siete (27) de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994) e inscrita en el Registro Mercantil 

el dos (2) de marzo de mil novecientos noventa y cinco 

(1995) se aumentó el capital social de la compañía. 

Cuatro.- A la fecha de otorgamiento de la presente 

escritura el capital suscrito de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Cinco.- La Junta General de Accionistas de DATANDINA 

ECUADOR S.A., reunida el siete de enero de 2016, los 

accionistas de la compañía resolvieron: Uno. Resolver 

sobre aumento de capital del valor de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$800,00) al valor de 

doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$12,500.00). Dos. Conocer y aprobar la 

reforma de estatutos de la compañía DATANDINA 

ECUADOR S.A. por aumento de capital y cambio de valor 

nominal de la acción.; Tres. Resolver sobre reformar el 

Estatuto de la compañía para otorgar representación legal 

al Presidente. Cuatro, Autorizar al representante legal de 

la compañía o su apoderado a realizar los trámites para 

aumentar el capital de DATANDINA ECUADOR S.A. y 

reformar sus estatutos. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos 

aftecedentes, la compareciente, en la calidad en que 

  

4 Zterviene manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo 

: 7, dispuesto por la Junta General Extraordinaria Universal de Y 
Accionistas de su representada: A) aumenta el capita! social 
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de la compañía de conformidad con los términos 

establecidos por la Junta de Accionistas descrita en lá 

cláusula de antecedentes; esto es un aumento de once mil 

setecientos dólares de los Estados Unidos, dando un capital | 

total de doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

así tembién se refora el Estatuto de la compañía con el 

objeto de elevar el valor de cada acción de la compañía del 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$.04) al valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América US$1.00. B) El aumento de 

capital se lo realiza por una compensación de cuentas de la 

    

cuenta denominada “reserva de capital”, que es una reserva 

de carácter facultativa. C) Los porcentajes que a cada uno 

de los accionistas les corresponde en la suscripción y pago 

del presente aumento se detallan en el cuadro siguiente: 

       

  

    

IAS AG $ 792.00 797 09 11,583 | 312,375.00 12,375 
INTERSTATISTIK 

mao 58 8 1 117 5125 125 
AG. 

| TOTAL 5 800.00 200 100 11,700 | $ 12,500.00 12,500               
  

D) De la misma manera, el compareciente reforma el 

estatuto social de la compañía de conformidad con el texto 

constante en el acta de la Junta Genera! de Accionistas que    

   
se agrega, de manera que el artículo cinco del Estatuto 

Social de la DATANDINA ECUADOR S.A., dirá lo siguiente: / 2) 

  

Dra. María del Pilar Flores Fores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA:DEL CANTON QUITO
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Cantón Quito 

1 Estados Unidos de América (USD$12,500.00), dividido en 

2 doce mil guinientas acciones ordinarias y nominativas 

3 (12,500) de un dólar de los Estados Unidos de América 

4  (USD$1.00) cada una.”. CUARTO: OTRAS REFORMAS AL 

s ESTATUTO SOCIAL.” Conforme a lo resuelto por la Junta 

6 General de Accionistas en sesión de siete de enero de dos 

7 mil dieciséis se resolvieron reformar el artículo trigésimo 

  

3 segundo del Estatuto y otorgar facultades de representación 

9 legal al Presidente de la compañía. De manera que por la 

10 presente escritura se reforma el artículo trigésimo segundo 

11 del Estatuto de la compañía DATANDINA ECUADOR S.A. 

12 para que su texto sea el siguiente: "ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

13. SEGUNDO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

14 legal de la compañía corresponde al Administrador y 

15 Presidente individual o conjuntamente, para todos los 

16 asuntos judiciales, extrajudiciales y  administrativos.”, 

17 QUINTO: DECLARACIÓN.- El compareciente, en la 

18 calidad que comparece, por medio del presente instrumento, 

  

19 declara bajo juramento que su representada no mantiene 

20 deudas pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

21 Social ni es contratista incumplido del Estado ecuatoriano y 

22 que se encuentra al día en sus obligaciones legales. SEXTO: 

23 AUTORIZACION.- El compareciente faculta a los 

24 Abogados Esteban Bueno Carrasco, Carmen Simone Lasso, 

25 sofía Larrea Buendía y Francisca Ruiz Miño otorgándoles 

26 PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE para que conjunta 

JS individualmente efectúen todos los trámites necesarios 

    PS Pos . . “ £ 

/287 para el perfeccionamiento de este instrumentó y su 
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Cantón Quito 

aprobación, inscripción y demás diligencias hasta el total 

perfeccionamiento del mismo. Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura e 

incorporar los documentos habilitantes.- (firmado) Abogada 

Francisca Ruiz Miño, con matrícula profesional número uno 

siete guión dos mil doce guión dos nueve tres del Foro de 

Abogados”.- Hasta aquí la minuta que la compareciente 

eleva a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue al compareciente por mí, la Notaria, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria de todo cuanto doy fe.- 

  

       

  

eLrtiar Flores Plores 
erDECIVO SEGUNDA 

  
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO  



       
Factura: 002-002-000010739 20161701012P00493 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 0161701012P00493 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE FEBRERO DEL 2016, (1514) 

OTORGANTES 

. OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad - identificación ad Calidad Persona que le representa 

PRESEN OT SAR SS Jurídica [DATANDINA ECUADOR S.A e EN RUC 318130 pe CASOS A FONSO 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid Calidad ¡Raró . ao o. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Persona que representa 

Provincia - Cantón Parroquia 

PICHINCHA INAQUIFO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 4172000 

CONTRATO: A 

) DEL PILAR FLORES FLORES   
A DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



- RECCIÓN GENERAL 
IDENTIFICACIÓN YE 

    
   E - REPÚBLICA 7 

E CONSEJO RMACIOS can. 

CERTIFICADO De VOTACIÓN 

7 026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

024 - D22A 47021825690 

NÚMEGODE CERTIFICADO CÉDULA 

SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

     
PICHIMOHA os 

- 
PROVINCIA EIMCUÑECRIECIÓN 4 

GUITO KENNEDY 

CESIÓN 

  



  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo conta facuftad orevista en el Mumeral 5 q 
Art, 18 de la Ley Noé a, Je Té que fa COPIA que 
antecede eS igua ameñto presertado ante Mi 

Ya CE ROYA RÍA 

LAA 
, del ar Flores s Pior us 

  

              
Quito,     

  



70% 
Quito, 1 de junio de 2015 4* 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano / 

Ciudad 

  

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios PR / 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. ./¿n sesión celebrada el día de hor. decidió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compas, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008/celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guito/ífscrita en el ] REEGES Mercantil del mismo 

332. 

    
   Cantón el 5 de febrero de 200944 usted le cooper ejercer individualmente la 

representación Tegal, judicial y extrajudicial,de la Compañiía, de acuerdo con el artículo 

vigésimo tercero del mencionado Estatuto dina 

  

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de o de 1994,vánto el Notario Vigésimo Octavo del cantón-Quito, inscrita en el 

Registro ogistro Mercantil'del mismo Cantón El 24 de ener enero o de 1 1994, 994. Ly dul 

  

Sbcretaria de la Junta e : 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente/de PRP Representacionés Cia, 

Ltda, 

la 
0 

Carlos Alfons Alfonso Salazar Toscano A 

AA CC. o o Salar 

  

    Quito, 1 de junio de 2015 

 



    

     
Al 

MERCANTIL 
QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 39366 
l 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

"NÚMERO DE REPERTORIO: : | 26644 

FECHA-DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

"NÚMERO -DE-INSCRIRCIÓN 9045 /      
    

  

"| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

      

REGISTRO 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

NOMBRE DE 1A COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA; LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702168590 

CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS 

  

  

DATOS ADICIONALES: 

  

3. 
   
    

  

  

  
  

  

      

   
eS 

DIRECCIÓN DEL REGÍ: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790733481001 E 

RAZON SOCIAL: DATANDINA ECUADOR SA | 

NOMBRE COMERCIAL: 

    
Y li i 

000007 
¡MS HEALTH ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

DEGREGOR] CÁBRERA GINO 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: TAOPROCONSULT S.A, 

FET. ÍMICIO ACTIVIDADES: 26/02/1988 FEC, CONSTITUCION: 28/02/1988 

FEC. INSCRIPCION: 02/04/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE DATOS DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AY. PORTUGAL Número: N35-09 intersección: AY ELOY 
LALA IGLESIA DE FATIMA Email ALFARO Edificio: MILENIUM PLAZA Piso: 6 Oficina: 605 Referencia ubicación: DIAGONAL 

pandradeHes.imshealih,com Telefono Trabaja; 023332347 Telefono Trabajo: 023332350 Teletono Trabajo: 023331880 
Celular: 0999931893 Apartado Postal: 1 703700 Web: VAARW IMSHEALTH.COM 

DOMICELIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* MMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 2 

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN; Y REGIONAL NORTEL PICHINCHA 

  

y 

* a. el Laerta. 

rr o DEL re Y 

Usuario: —WAGST 10713 igara de ansias CUNOPAEZ Ñaz E Y, 

Páginas de. 2:   



     

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
MUMERO RUC: 1790733184001 

RAZON SOCIAL: DATANDINA ECUADOR SA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: 201 ESTADO — ABIERTO MATRIZ EEC. INICIO ACT. 28/02/1988 

NOMBRE COMERCIAL: HAS HEALTH ECUADOR FEO, CIERRE: 

, PEC, REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DATOS DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AY. PORTUGAL Numero; N35-09 intersección: AY ELOY 

ALFARO Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA DE FATIMA Edificio: MILENIUM PLAZA Piso: 6 Oficina: 505 Email 
pancredeGieo.imshealih.com Telefono Trabajo; 023332347 Tefefono Trabajo: 020332330 Tolofono Trabajo: 023331880 Celular: 
0999931893 Apartado Postal: 1703700 Web: WWW.IMSHEALTH.COBA 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN Queres 
De avuerdo con la facultad prevista enel numar: uso 
Art, 18 de la Loy ia, doy € que la COPA y Gu 
antecedo 83 igut toa prosantado ano ja 

7 podar Y 

  

       

      

    
Par E Jares Ft Flores est 

DECIMO SEGI LINDA 

  

  

MAA A a A 2. 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

   

lA =Í. 
4 EV / Arg DEL CENTRI ¡BUYE? 

Dectafo o e los dat 43 conteni idos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que astumo la responsabilidad legal que de elía se 

A 97 Código Tribulario, Art. Q Ley dei RUZ y An. 9 Reglamenta para ta Aplicación de la Ley del RUCI. 

MAGS 110713 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ M22-57 Y Fecha y hora: 27/08/2013 15:08:22 a Y 

Página 2 de 2
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OTORGADA POR: 

FERCERA 

COPIA: 

PODER ESPECIAL 

DELLA ESCRITURA DE: 

DATANDINA S.A, 

COMPAÑÍA PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

INDETERMINADA 

27 DE NOVIEMBRE DEL 2015     



1 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

; pig NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO / — 

Ed QUITO-ECUADOR o E 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA No. 2014-17-01-21-P03676 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

DATANDIMA S.A 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: 3 COPLAS-MD 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE (27) 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Abogada 

MARÍA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito, comparece el señor Gino Degregori Cabrera en su 

calidad de Administrador y, como tal, representante legal de la 

compañía DATANDIRA ECUADOR S.A. compañía que se 

encuentra domiciliada en la ciudad de Quito, República de Ecuador. 

El compareciente es peruano en tránsito por la ciudad de Quito, 

mayor de edad; legalmente capaz, domiciliado en la ciudad de Lima, 

República del Perú; a quien de conocer doy le y me presenta su 
N 

documento de identificación para que la eleve a escritura pública la 
2 

Dir: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
51, piso 8 

Feléfono: 2460702 — 2460872- 2460668 
Email: info notaria21-u1o,com  



siguiente minuto: SEÑORA; NOTARIA: Sírvase incorporar en su 

  

Protocolo de Escrituras Públicas una de la que aparezca el poder 

especial que otorga la compañía DATANDINA ECUADOR $4, a | 

  

NOTARIA 
VIGESIMA favor de PBP Representaciones Corpañía Jtda de conformidad con ' PRIMERA 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura comparece el señor Gino 

Degregorí Cabrera en se calidad de Administrador y, como tal, 

representanie legal de la compañía DATÁNDINA ECUADOR S.A. 

compañía que se encuentra domiciliada en la ciudad de Quito, 

República de Ecuador. El compareciente es peruano en tránsito por 

la ciudad de Quito, mayor de edad; legalmente capaz, domiciliado en 

la ciudad de Lima, República dej Perú. DATANDINA ECUADOR 

S.A., es una sociedad anónima inscrita en el Registro Único de 

Contribuyentes con el número uno siete nueve cero siete tres tres 1no 

ocho uno cero cero uno (1790733181001) con domicilio en la ciudad 

de Quito. El compareciente es hábil en derecho para contratar y 

obligarse libre y voluntariamente y declara que otorga poder especial 

a favor de PBP Representaciones Compañía Ltda , como en efecto lo 

hace, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañias. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Conforme se desprende del 

Estatuto social de.la eropañía y del nombramiento del 

representante legal, el cumparociente está  legamente facultado z 

para otorgar la presente escritura y otorgar poder especial amplio 

y suficiente cual en derecho se requiera a favor de PBP 

Representaciones Compañía _ Ltda. TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- El compareciente manifiesta que es su voluntad, 
   

   
mn mediante el presente instrumento, otorgar poder especial a la 

compañía PBP Representaciones Compañía Ltda, Por el presente $ 

: .81, piso 8 
Teléfand: 2460702 = 2460672- 2460668 

Envail: info notaria21-uto.cont
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Señor 4 

Gino Degregori Cabrera orar 

a ] ER A 
- Ciudad.- : A 

De mi consideración. 

Me es greto comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía DATANDINA ECUADOR S.A.,, en reunión mantenida el día de hoy 30 de 

septiembre de 2015, tuvo el acierlo de Gesignar e usted como Administrador de la 

compañia, gestión que desempeñar por el período de dos años contados a partir de 

“sunombramiento, a 

De conformidad con el Estatuto Soclal de la £ empaña, corresponde al Administrador 

ejercer la representación legal individual de el compañía en materia legal, judicial y 

extrajudicial. Los demás deberes y atribuciones inherentes a su Cargo se encuentran 

estipulados en el Estatuto Sacial de la compañ Aa. Oto: o ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quita el 17 de febrero de 1985 e inscrito en el Registro Mercantil el 

32 de febrero de 1986, 

Le auguro un buen desempeño, 

Sofía Larrez 

Secretaria Ad — Hoc de la Junta 

y 
A 

A, 
dogo ” a epa plo ada . A Y a ag Liar e, e. En tránsito porta clugss de Oullo, ecepleelnombremiento e los 18 días ac noviembre 

de L0150 
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ERCANTIL DELCANTÁN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

AZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO; ¡ 53706 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17800 

| REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

" NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DATANDINA ECUADORS.A.. 
  

  

  

      

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR — | DEGREGORI CABRERA GINO 

IDENTIFICACIÓN * 6631602 
CARGO: ADMINISTRADOR * 
PERIODO (Años): Z 
  

  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIME 306 DEL: 28/02/1985 NOT: 11 DEL: 17/02/1986 MJPH 

  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE peon 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS LA 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

HECHA DÉ EMÍSIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

A Er 

DRA. JORANNAE ÉLIZA, BETH-CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RESOLUCIÓN 003-RIMO-2015) 

he
ra
 

5í - 2 = 
FE GESEAR DEA DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Axé, 6 DE DICIEMBRE du VILLAROEL 

     
pa 

DON A GESILA PRSZRAS, DEL PETRO METROPOLITANO Do tardo cun la faculad previsia en el numeral 5 del ARTE $ la le y Botas ral, doy Íe que los ea as nus En. snteceden sor fosios a los dos : 
% mu Dura Aoi OY PEA A Si ei 

Aba + vara Laura Delgado Viteri 7 i NOTARIA, ota



 
 
 
 

co 
0
 

O 
A 

3% 
oo. 

111 
ION 

07 
a 

1
 

r 
f 

e 
> 

1
 

y 
t 

» 
ca 

aro 
[£ 

da 
4 

o
 

O
 

“Lo 
an 

O: 
a
a
 

241 
: 

E 
2d 

a, 
E 

Sá 
, 

¡0 

21 
La 

       

3 
te 

o
b
 

d
a
 
d
e
 

E
E
 

  

a
 

A 
a a 

mn 

a 

papas 

   
 

 
 

 
 

 
 

7 
A 

5 

. 
. 

“ 

. 
eo 

É 
A 

o
 

PA 
PA A 
Pués 

i
m
 

1 
y
a
 

e 
" 
M
0
 

de 
2) 

e
 

d
E
 

. 
C
R
A
 
a
 

: 
A
E
 

A
 

Eco 
oa 
E
 

be 
C
u
 

R
S
 

as 
3 

audi 
sl 

2 
2 

Ea 
mal 

A
 

B
E
T
 

: 
S
E
 

> 
3
 

1 
e 

Y 
- , 

$ 

e
   

por” 

o
f
,
 

.
o
 

: 

NA = - 

cdas 

P
A
b
a
p
o
r
 <
c
2
P
E
R
?
 

L.r.te 

 
 

nao cari rar srd 2...» 

  

s
E
 

E
 

c
L
o
z
 

2
 

=
Z
 

a
 

2
8
 

la 
ES 

iÉ 
O
n
 

2
0
 

o
r
 

 
 
 
 
 
 
 
 

        
 

CAR ea $ + 

  

D per] 
a 

a 
e
 

a
 

y 
y 

CA 

           

 



  

  
   

    
  

  

  
    

¡ 

: , 1832 

| EJ NOTARIA DECIMO PRIMERA 

| DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 

coria PRIMBRA 

. pe CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 

" ororecaba por” DATANDINA ECUADOR 8, A, " 
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La ampliación 0 prórroga de' esta plazo” 5 la redue 
  

  

ción. Gel vado de duración, o la disolución auti- 

  

. cipado de la compañía ' 
a ei a 

E 
Elo ARA 

  

acá materia. de resolu-- 

    

ción ¿e.la Junta General. ie Acolonista 

“di solversé da" cualqútes' tempo" 51 - momo poúrá 

  

a 
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12) compras , hipotecas , EXavámenes y prendas y fian 

“zes*, debiendo obtener la autorización de los or : 
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ganismos pertinentes de la compañía conforme y - 
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| rar, aceptar , suseribin_, ceñer, , endosar y pro. 
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¿ da clase, de documentos . Siviles.y mercantil poo | 
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todas las escrituras -públicas y demás instrumen- 
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para los actos y contratos que están expresamen- " 
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te detefmivados en los estatutos ¡'i ) Suseribir . : 
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rales y reuniones del Directorio-y suscribir las ; 
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DOCUMENTOS HBABIDITAN ESO O 

  

-- AANCO DEL PACIHCO 

QUITO. FEBRERO 1h DE 1086. 

CTO TUTTO O OGERTIFIO MOB << 

1003 

“Qué hemos recibido de: 

GUSTAVO LEON ENDARA EX 32h . 000,00 

LUIS VILLAVICENCIO OVINTARILLA 250,00 

ROQUE PERAHERRERA GUARDERAS 250,00 
¡VAN BRAVOMALO VITER] 250,00 

250,00 
q 

na 

JUNBERTO JACOME HURTLLO 

té 

  

  

$5, 125,0D,0D 

A A ” SON: CIENTO VEINTE Y CINCO MÍL CON 00/100-: 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en es- 

te Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará; 

DATANDINA ECUADOR SOCIEDAD ANONJHA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 

Tos administradores de la mueva compañía tan pronto sea coostilnida, para lo cual de- . 
berán presentar al Banco la respectiva documentación que compreode:; Estatutos y Nora- 

hramientos debidamente inscritos y vo certificado de la Superintendencia de Compa- - : 

ñfas indicando que el trámite de coostiración ha quedado debidamente conclufdo, : 
F 

  

5 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de Ja compañla y desistlesco 

de ése propósito, las personas que han recibido este cerlíficado para que se los pueda 
devolver el valor sespeclivo, deberás entregar el Banco el preseole certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

   
Muy atentamente, 
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La Fecha queda insciite el presente documento, y la Resolución núce 

dnscientos cuerenta y dos de la Señare Superintencenie de Dompañia 

Ecundor, 

cantil, ama 

critura Pública de £onstitución de la Comañia "DA ARDINA EDUADOR S.A, $ 

vlorgada el 

te cantón, DIV CRUBÉnO. Espinasól2 se ta esÍ tumplimiento e lo dispuesto” 

en el Art. Tercero be la siteda Resclución, de conformidad a le estabio- 

Lido en el Derreto 733 de 22 de EG ¿te de 1975, publiceda en e1 Recístro 

OTicial 870 de 23 de agosto del mi A año.- Se anotó en el Repertorio ba 

in el número 1832,- Quito J ! : , 
5 

o. 1 , 
a Veinte oca de Febpára de mí1 novecientos 

vchente y ases. El REGISTRADO, _ 

  

EESISTRACOR SACA. DEL CANTOR QUITO 
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»* 

ES 
» - 2 * 

y , .” e. y yu * 
e .. so. ” 

e « 

>u » + - 

de 28 delFebrero de 1986, bajo el número 306 del Registro Mer - 

117.- Queda archiveda la Sepunda Copia Certificada de 19 El 

17 de Febrero te 1986, bante el Notario Décimo Primero de es 
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. RIFUDIICA DEL ECUADOR 

. ñ ANA : 2472. 
sa 007 e ro PS 21 ENE 4 NAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION yo 06. L. LL, 

TERESA EY SUCHE DE HERA, 

e ASIORRANDOS | 
» » * 2 

QUÉ el 17 de febrero de 1986, 
cante el Notario Décimo 

: 7 . escritura pública . 
PS Sho 9 o . e 

QUE el señor Gustavo León En 
cinio del doctor Fito Cabezas, 

  

hación de la indicada escritura pública 

Poo SUPRRINTAND ENTE DE COXPARIAS 

Y 

..a 

5e ha otorgado 
“Priaero del cartón “Quito la 

de constó tución de -"DATARDIMA. ECUADOR 

da 22 con el patro- 
ha solicitado la 2pro- 

a cuyo cfecto 
ha presente de tres coplas certificadas de la mismas 

la contínuación del penita, una vez 
- que se ha ¿dado cumplimiento a los 

TESPOCtivos - 

En ejercicio de las atribucion 
" re la Ley; 

Yo 

" RESUZLLVE £ 

ARTICULO PRIMERO. APRO 

NA ECUADOR En An? 

tal social “ae 
(8/500.000,00) 7 

y nominatiívas de (s/1,000,c0j un 11 
cada una, de conformidad con 
en la referión escrituras 

  

QGUIRTIENTOS — HIL 

= ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que: el 
Pri inero del cantón 

metrig de la 
1 presente Resolución y siente LE Tas 

ción 

  

razón 

ARTICULO TERCERO. 
til del 2nt ón Quit 
ra pública Jbnto con 

¿Cumpla con las demás pres 
“Ley de Regis ELO a 

c
b
 

ISPONER que el 

  

4 as 

Quito Lkome nota el 
escritura pública que se 

de esta Rnota- 

n= Compañía 15 Anónimas 

nerel de Derecho Socie- 

«Tavorable para 

| - QUE el Departamento de 
po y Extranjeras dde la Dirección Ge 
o tario, medíaate memorando H* DI-CAR-26,097 de 24 de 

: Febrero de 1985,7 ha emitido informe 
cue cos i dera 

reduisitos legales 

que le contie- 

BAR la constitución de "DATANDI > 
con domicilio en Quito, con un capia 

SUCRES 06/100 
ividido en 500 scciones ordinaria 

suores de valor 
los términos. constantes 

Notario Décimo 
margen de la 
aprueba por 

. 

, 

Regis ¿bxador Hercan- 
aj inecríha de indicada escritu- 
la presentes Resolución: Te hb) 

soripciónes contenidas en la



PUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPARIAS 

"DATANDINA ECUADOR S.A.*- 

ARTICULO € CUARTO . > DISPONER - que un extracto de la refe- 
rida escritura se publique, por uúna “vez, en uno de 
los álarios de mayor cireoulación'en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse á este Despachos. 

0 E CmMPEiDÓ, vuelva-el- expediente. 
> 

- COMUNIQDESB.=- DADA y Lirm mada en la Superinten= 
dencia de Compañías, en Quito, a. E FEB 026 E

 

pra ae _ BA a 

“Econ Teresa iMuuhe de Mera, 
SOPERINTENDENTE DE COEPAÑTIAS 

      

LS 
Dun, 
ECHT 

crita la presente “Tesolución, bsjo el núnero 

306 del Registr > 

iama, de conformidad a lo estsbiecido en el Decreto 233 puesto en la m 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el regio Pr Oficial 878 de 29 de 

HOla” mil noves 

De aso Qaevía Banderas. 
REMSTRADOR TARNCANTIL DEL CANTOR QUITO 

   
   

  

agesto del mismo pñ0.- Quito, a veinte y oc) 

cientos ockenta y seíls».- BL REGISTRADOR. 

o Mercantil, tomo 117- Se de ssí cumplimiento 4 lo dis 
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inarzó de 1986. 
  

    

ición Néq372 "y     “Precio Sf. 15,00 E 
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LO SUPERINTENDENCIA SE COMPARIAS 

mena EXTRACTO + , 

DE La ESCRITURA, PUBLICA DE construcion, 2 
AS 

y SUAULTA DE"DATANDIRA ECUADOR BA 7 + 

boa sto TON a e A 

LA CELERRACIÓN APROBACION E INSCRIPCION. 1D. 

_ eserura poética de conslitución simuilánea de "DA 

. TANDINA ECUADOR 5,4)” ye elergd en ds ciudad del 

L * eyllo el, 17 ele Hbrero de 1484 ante el ¿iotario Décimo, 

t Peimico del garión Quito: ha gión pproeviña par, da . 

y señara Euperintendra le de Compras, Erovemista 

0. Teresa Mieyche Ce hera, mediante Resolución 14 00342 

1% ue Ye de febrero de 198% e soserifa cn el Hagistro 

e ¿ercaatit gel curtón Ovilo, wajo 21 hi" 304. 20010 117, slal £ 
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' Er, do. [ 45,400.06 | 

COMPAÉI: DATAMD (MA ECUADOR S.A, 

SERRA DE Consiiiuzión 

pOACA Dlcias Primero + CANO Gojte FESHA 47 Teneyro 1153 

RESOLUCION APROGATORÍA: Ho, 0242 FECHA: 28 Tebrero 1986 

REGISTRO ESRCANTIL Ho, 306 CIUDAD: Ccita FECHA: 28 Fcbrero 1588 

PUBLICACION DEL EXTRACTO. PESIONICO: — pay CIUDAD: Quite FEORAS marzo 1985 | 

BICISIRO ERICO CONTRIBUYENTES Moz 1700735161001 

Certifico gue «on fecha 21 de narzo de 1986 , la 

Everitura Pública arribe indiceda fue inscrita en el Registro de Sociedades de esta   
  Superintendencia. 
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REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

" ce NUMERO RU EBRO BOM 

RAZON SOCIAL: DATANDINA ECUADOR SA 

NOMBRE COMERGIAL: 1MS HEALTH ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: DEGREGORI CABRERA GINO 

CONTADOR: . TAOPROCONSULT S.A, 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 28/02/1986 FEC, CONSTITUCION: 20/02/1986 

FEC. INSCRIPCION: 02/04/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: D2/0712012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

: ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE DATOS DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: El BATAN Calle; AV, PORTUGAL Número: N35-09 Intersección: AY ELOY 
ALFARO Edificio: MILENIUM PLAZA Piso: 6 Oficina: 605 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA [GLESIA DE FATIMA Email: 
pandradefMecimshesillh.com Telefono Trabajo: 023332347 Telefono Trabajo: 023332350 Telefono Trabajo: 023331880 
Celular, 099931893 Apartado Poslal: 1703700 Web: WAWW.IMSHEALTE.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

"IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

BIERTOS: 1 4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 001 al 091 

CERRADOS: 0 
JURISDICCION: — Y REGIONAL NORTEA PICHINCHA 

SERVICIO 
DE DERE SIR (28 INT RS 

[58 
ECGIÓNR REGIONAL 

NORTE 

1 

32 JUL, 208 00 

SERVIC) a" pes 
O, 

pe Load Preto 
Y Pera DÁ Á CONFRÍBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: JLSFO11010 Lugar de emisión: QUIT OIPAEZ Nzl 57 Y - Fecha y hor :OOTIZO NE? 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1720733181001 

RAZON SOCIAL: DATAÁNDINA ECUADOR SA - 

“ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ABIERTO. MATRE FEGINICIO ACT. 28/02/1900 
FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

Ho, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO 

NOMBRE COMERCIAL: MS HEALTH ECUADOR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE DATOS DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pafroquia: EL BATAN Cale: AV, PORTUGAL Número: NI6-09 [ntersección: AY ELOY 
ALFARO Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA DE FATIMA Ecificio: MILENIUM PLAZA Piso: 6 Oficina: 605 Email: 
pandradeGecimsticalih.com Teletono Trabajo: 023932347 Telefono Trabajo; 023332350 Telefono Trabajo: 623331880 Colular: 
099931893 Aparado Postal: 1703700 Web: WWIW.MSHEALTH,COM 
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Lugar de emision: QUIPO/PAEZ N22-57 Y 
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A e E y 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA .... 

  

calidad de representante legal, por medio del presente instrumental 
1 

designa, constituye y nombra a PBP Representaciones £ ompañía Lida.| 

como mandatatio especial de la Compañía a guien autoriza y facalta ay 

realizar en nombre y representación de la “Compañíz”, Jo siguiente: 1) Se 

otorga a PBP Representaciones Compañía Ltda. poder tan amplio y 

suficiente como en derecho se requiera para actuar a nombre y en 

representación de la compañía; 2) Para que pueda realizar, a normabre y en 

representación de la compañía, todos los actos, tramites, gestiones y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efucto dentro del 

territorio. del. Ecuador, y especialmente todo tipo de actos, contratos, 

consultás-y requerimientos para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones de la Compañía; en especial aquellas cuya competencia 

cortesponda al Servicio. de. Rentas internas, al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, a la Superintendengia: de * Compañía, y otros 

organismos de control; 3) Celebrar contratos y ejercer todas las 

facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad 

con elartículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil en 

el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y 

contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a 

reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer 

el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento 
decisorio, recibir Ja cosa sobre la cusi versa el litigio y 

tomar posesión de ella, revibir pagos y otorgar recibes por 

      
    
   

ellos. Estas facultades pueden  ejercerlas ante cualquier corte,/ 

tribunal O autoridad administrativa; 4) Presentar, ofrecer 

solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar anig 

U
s
 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prism 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoDnotaria2 f-uño,com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier”? 

otra acción legítima que sea necesaria para el cumplimiento de las 

  

obligaciones de la compañía en la República del Ecuador; inclusive 
NOTARIA 
VIGESIMA 4 sesuri , í cESO PRIMERA obtener claves, token de seguridad y otros medios de acces 

electrónico; 5) El mandatario está autorizado para delegar este poder 

en su totalidad o en parte a una o más personas. Cuando los 

mandatarios delegaren este poder, se entenderá que se reservan la 

autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo 

consideren aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salyo cuando 

expresamente indiquen gue no se reservan dicha facultad. Este poder 

podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario 

y en los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que 

ésta dispone. Usted señor notario se servirá agregar las demás 

clíusulas de estilo para la debida validez de este instrumento.” Hasta 

aquí la minuta copiada textualmente. El compareciente ratificá el 

contenido de la minuta inserta, la misina que se encuentra firmada por 

el abogado Esteban Bueno Carrasco, con matricula profesional uno 

cero uno dos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observan los preceptos 

legales que el caso requiere. Leída que le fue al compareciente, este 

[ima y ratifica en todo su contenido; para constancia firma junto 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. y, 

Por DATANDINA S.A.: Vhotsiga 2) da 2 

La Nolara, 

         AAA ARG, Mada Lau > hos E o Dek gas a 
Gino Degregóri Cabrera NOTA E 8 OTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN Geo   

81, piso 8 

* Teléfono; 2460702 —-2460672- 2460668 
Email infofuctaria2 i-ulo.com 

Mi 
Dir.: Av. rN del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Morte, Oficina 

 



NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITÓ . 

QUITO-ECUADOR , 

  

NOTARIA 

VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero .esta TERCERA COPIA J 
PRIMERA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgado por: DATANDINA S.A.; 

a favor de: PBP REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LTDA., — sellada y 

  

firmada en Quito, 27 de povienibre del2015.- 

  

Borgo VI 
/ Abg: Moral: Loera a Delgado A 

    
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERÍ 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: info(Mnotariz21-ulo.com 

   



A      

  

Factura: 002-003-000012676 20151701021P03878. 2 ”., 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    
   
  

  

Escritura N% 20151701021P03878     

ACTO O CONTRATO: 

      

   PODER 

(04:21) 

    

        

  

   
OTORGANTES 

          OTORGADO POR 
    

        

       
1a qUe 

representa 

DAT: 
ECUADOR S.A. 

     

Tipo 

intervininete 

EPRESENT 
DOAÁ 

      

  

Calidad        
        

Nombres/Razán social         ad 

PERUÁNA 

Parsonn Identidad [ltontificácalón 

PASAPORTE 

       
   

    

      

    

     

       

    
     

  

    
   

   

  

   
     

  

0631602        

   
     

  

    
Natural DEGREGORI CABRERA GINO LEGAL 

    

    

      

  

    

Ñ o” AFA 

Tipo Dacumento de 

intervinienta idonidad 

      

    
    

     
     

Naclonajid 
ad 

          

  

Persona que representa     
   

Persona NombresiRazón social identificación 

      
    

    Cantón 

  

PICHINCHA 

     

  

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

Factura: D02-003-000012677 

  

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIWO ? 20151701021001832 

e 

  

2015170102100143 

  

  

  

  

  
  

      

NOTARIO OTORGANTE: ABG MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARICIA, DEL CANTO» QUITO 

FECHAS ic 4 27.DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11.22) 2 e a a sa 
COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCEAA : z 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL . 
  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO 
P, 

A FAVOR DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    

  

    
  

  

27-11-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GINO DEGREGORI 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 

JOBSERVACIONES: 
  

  

NOTARIO(8) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

 



  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que las copias 

que El..... Tab AF toaameceden son iguales a             

    

los dótumentos P 

Quito, 15 

     
Pi lar Flores Flores Dra. ] pa del 

ARIÍA DECIMO SEGUNDA,



ACTA DEJUNTA GEMERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE DATANDINA ECUADOR S.é,      E 

    

En la ciudad de Quito, siendo las 15:30, del día 02 de febrero de 2018; pro 

las oficinas de DATANDINA ECUADOR S.A. situadas en la Avenida Eloy 

Alfaro N35-09 y Portugal, edificio Millenium Plaza, oficina 605, se reú len 

los accionistas de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

A ij 

j
o
 

  

  

  

  

0000032 

CAPITAL 

SUSCRITO NUMERO DE 
ALCCÍ 
CIONISTAS Y PAGADO ACCIONES 

US dolares 

INIS AG representada 

por el señor 

Leonardo Herdoiza 732,00 132 

Chalhoub 

interstatistik AG 

representada por el 8,00 3 

señor Leonardo 

Herdoiza Chalhoub 

Total 800,00 800         
  

Por encontrarse la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías, los accionistas resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas. Preside la sesión por decisión unánime de los concurrentes, 

como Presidente Ad-hoc, la señora Patricia Andrade, y actúa como 

Secretaria Ad-hoc la abogada Sofía Larrea. 

A continuación la Presidente Ad-hoc instruye que por Secretaría se 

proceda a formar la lista de asistentes, constatando el Secretario que se 

encuentra presente el 100% del capital pagado de la compañía; ambo 

accionistas se encuentran representados por el señor Leonardo verdo 

Chalhoub en virtud de los poderes que ha presentado y que se archivarán, 

en el expediente de actas. La Presidenta Ad-hoc declarada válidameñte 

instalada la sesión, y pone en consideración de los accionistas el org 

día: 

  

    

  

    



    
Y a 

AA 
1. Resolver sobre reformar el Estatuto de la compañía para: leva elo 

valor de cada acción de la compañía del valor de Uss0: 04 0:al Jator 

nominal de USS1.00. 

2. Resolver sobre aumento de capital del valor de ochocientos cs dale eS 

de los Estados Unidos de América (USDS800.00) al valor de deco 9000033 

quinientos dólares de los Estados Unidos de Arppric 

(USDS12,500.00). 

3. Conocer y aprobar la reforma de estatutos de la compañía 

DATANDINA ECUADOR S.A. por aumento de capital y cambio de 

valor nominal de la acción. 

4. Resolver sobre reformar el Estatuto de la compañía para otorgar 

representación legal al Presidente. 

5. Autorizar al representante legal de la compañía o su apoderado a 

realizar los trámites para aumentar el capital de DATANDINA 

ECUADORS.A. y reformar sus estatutos. 

Aprobado el orden del día, Presidencia da inicio a la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. 

Punto 1: 

La Presidenta Ad-hoc pone a consideración de los accionistas la propuesta 

de reformar el Estatuto de la compañía con el objeto de elevar el valor de 

cada acción de la compañía del valor de USS$0.04 al valor nominal de 

USS1.00. 

Al ser aprobada la reforma, se plantea a la Junta una reforma del artículo 

cinco del Estatuto Social de la Compañía DATANDINA ECUADOR S.A., que 

incluirá el texto propuesto en el punto 3 de esta Junta. 

Los accionistas expresan su voluntad unánime de aprobar la reforma aquí 

expresada. 

Punto 2: 

     

  

La Presidenta Ad-hoc somete a decisión de los accionistas la propuestajde 

realizar un aumento el capital de la compañía del valor de ochotieñtos 
dólares de los Estados Unidos de América (USDS800.00) al valor de 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD$12,5



   
   
   
) | 

Dicho aumento se realizará por medio de una compensación de il Za 

con la reserva de capital realizada de forma facultativa por los accionistas 

de la compañía. Los porcentajes que a cada uno de los accionistas E 
   

correspondería por la suscripción y pago del aumento se detallan en p 

siguiente cuadro de integración de capital: 
4 
b 
L 

booo03a 

  

  

    

IMSAG $ 792.00 792 99 11,583 | $ 12,375.00 12,375 

INTERSTATISTIK 
$8 3 1 117 $ 125 125 

AG. 

TOTAL $ 800.00 800 100 11,700 | $ 12,500.00 12,500               
  

Se somete a decisión de los accionistas la propuesta de aumento de 

capital conforme a la tabla de integración precedente. 

Los accionistas expresan su voluntad unánime de aprobar el aumento de 

capital y se dispone el inicio de todos los trámites y gestiones que 

correspondan. 

Punto 3: 

Los socios aprueban por unanimidad las siguientes reformas al estatuto 

social de la compañía: 

1) Elartículo cinco del Estatuto Social de la DATANDINA ECUADOR 

S.A., dirá lo siguiente: 

    
    

“ARTÍCULO CINCO.- ¡IMPORTE DEL CAPITAL. El capital de lA 
Compañía es de doce mil quinientos dólares de los Estados Unida 

de América (USDS12,500.00), dividido en doce mil quinie 

acciones ordinarias y nominativas (12,500) de un dól ar 

Estados Unidos de América (USDS1.00) cada una.”



   

  

accionarial que cada accionista posee dentro del capital social de/ lá 
compañía. So E, I bi : Ss Ñ 

Punto £: 

La Presidenta Ad-hoc pone a consideración de los accionistas la propuest 

de reformar el Estatuto de la compañía para otorgar expresamerite 

facultades de representación legal al Presidente. 

0000035 
ap 

Se somete a decisión de los accionistas la propuesta reformar el Estatuto 

de la compañía para otorgar representación legal al Presidente y por tanto 

aprueban la siguiente reforma al estatuto: 

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
representación legal de la compañía corresponde al Administrador y 

Presidente individual o conjuntamente, para todos los asuntos 

judiciales, extrajudiciales y administrativos.” 

Los accionistas expresan su voluntad unánime de aprobar la reforma aquí 

expresada. 

Punto 5: 

Los accionistas por unanimidad autorizan al representante legal de la 

compañía o a su apoderado el señor Carlos Alfonso Salazar Toscano en su 

calidad de representante legal de la compañía PBP Representaciones Cía. 

Ltda., a suscribir la escritura de aumento de capital y reforma de estatuto 

social, así como realizar cuando trámite sea necesario para aumentar el 

capital de DATANDINA ECUADOR S.A. y reformar sus estatutos. 

No teniendo más asuntos que tratar, la Presidenta Ad-hoc de la Junta 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la/ 

Junta, el Acta es leída y aprobada por unanimidad, sin modificación F/ 

alguna, suscribiéndola los accionistas, en unidad de acto con la Preside: 

Ad-hoc y el Secretaria que certifica. / 

      

   

Con esto se da por terminada la sesión cuando son las 16:30,
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Leonardo Herdoiza Chalhoub 

  

  

  
En representación de ¡MIS AG 

  
En representación de Interstatistik AG 

  

PT    

   

  

AO == 

>, 

Er A ig Quede Vohataneci 

  A 
Y 

  

Patricia Andrade Sofía Larrea 

  

  Presidenta Ad-hoc Secretario Ad-hoc 
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FECHA: 29 DE FEBRERO DEL 2016. (15 19) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 15143 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1596 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1791269306001 PBP REPRESENTACIONES CIA. APODERADO 

LTDA.       
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA: 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /25/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DATANDINA ECUADOR 5.4 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 306 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE FEBRERO DE 

1986, TOMO 117,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AETERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORIS     

INFORME DE INSPECCION 

No. SCVIRO-DRASD-SD-15-112 

FECHA: 21 DE ENERO DE 2015 

COMPAÑÍA: MIRAMANS S./£ 

EXPEDIENTE: 153806 

TRAMITE: 44091-0 

REPRESENTANTE LEGAL: DUER DUER UWE Y/O DR. JULIO MAYA RIVADENEIRA 

DOMICILIO: QUITO 

DIRECCION: AV. DE LOS SHYRIS Y SUECIA ESO. EDIF. RENAZZO PLAZA, PISO 5, OF. 505 

TELEFONO: 

SOLICITADO POR: SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

FECHA DE ASIGNACION: 20-12-2014 

FECHA DE INSPECCION O REVISION: 19 DE ENERO DE 2015 

ASUNTO: VERIFICAR SI SUPERO LA CAUSAL DE DISOLUCION Y DETERMINAR SI EXISTE O NO OTRA 

CAUSAL DE DISOLUCIÓN 

PRONUNCIAMIENTO: 

Se notificará con oficio al representante legal con las observaciones determinadas en el presente 

informe, por lo que no procede continuar con el trámite de reactivación. 

El trámite en lo que respecta a la parte económica no puede continuar. 

A 

COMUNICAR DEL PARTICULAR A LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, 4 CARGO DEL PRESENTE 

TRÁMITE: DRA SUSY NARVAEZ. 
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